
MINISTERIO DE IIACIEXDA

Ley de concesión al Ayuntam iento de Madrid de 
un anticipo de dos millones de pesetas, á  cuen­
ta  de su liquidación de créditos eon el Estado.

D c k  A l f o k s o  X III , por la g ra c ia  e le  Dios y  
la Constitúción, R ey  de España:

A todos los que la  presente vieren y  enten­
dieren, sa b e d ;

Que las Cortes han decretado y  N os sancio­
nado lo  siguiente;

A rticu lo  1 .° P or el M iaisterio de H acienda 
se procederá inm ediatam ente á reanudar y  u l­
timar la  liquidación general de créditos con  el 
A yuntam iento de M adrid, á que se refiere la 
le y  de .21 de D iciem bre de 1855.

A rt. 2,° tina  v ez  practicada la liquidación, 
el saldo que resultare A favor del A yuntam ien-
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to, será satisfecho por anualidades de  dos rai- 
llores  de pesetas.

A rt. 3.0 Se concede com o anticipo A buena 
cuenta la anualidad correspondiente al próxim o 
ailo 1904, entendiéndose consignado el crédito 
ou un capítulo adicional A la Sección 6 ." «M i­
nisterio de la G obernación» de los presupuestos 
generales.

Art. 4.*’  La liquidación general, se practi­
cará con audiencia del Ayuntam iento.

Art. 5 .” El im porte del anticipo actual y  el 
de las annalidndcs sucesií'as, se destinará pre­
cisam ente A obras de saneam iento y  m ejora de 
M adrid, sin que en ningún caso pueda inver­
tir le  en gíistos de personal adm inistrativo, y  se 
consignarán com o aumento A las con sign acio ­
nes que actualm ente figuran para iguales con ­
ceptos en el presupuesto m unicipal.

Una Comisión especial perm anente, ba jo  la 
presidencia delxAlcalde de M adrid, y  com pues­
ta de siete C oncejales, elegidos por el A yunta­
m iento, y  de otros siete individuos, designados 
cada uno, respectivam ente, por las Reales A ca­
dem ias de San Fernando y  de M edicina, CA- 
m ara de C om ercio, A sociación  de Propietarios, 
C írculos de la Unión M ercantil 6 Industrial, So­
ciedad  Española de H igiene y  Centros de obre­
ros Icgalm ente constituidos, entenderá en todos
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los asuntos propios á que dé lugar la inversión 
del crédito concedido, pero sus acuerdos habrán 
de  som eterse al del Ayuntam iento y  A la  apro­
bación definitiva que con-esponda, según la ley  
Municipal.

A las sesiones en que se trate de dichos 
asuntos, deberán  ser citados los individuos de 
la Comisión que no sean C oncejales, ¡os cuales, 
si asistieren, tendrán voz y  voto  en la resolu­
c ión  de los m ismos. Contra los acuerdos no se 
dará otro recurso que el de alzada para ante el 
Jlinistro de la G obernación.

La Comisión s3 renovar;i cada  dos años, no 
pudiendo ser reelegidos sus individuos,

Art. 6.® T od o  proyecto  de em préstito con la 
írarantia de ios créditos objeto de esta L ey , ó 
los de  las obras de gran  im portancia que, como 
los conocidos con la designación de G ran  Via, 
ú otros semejantes, com prom etan varias anua­
lidades de los créd itos refeiidos, ex ig irán  la 
previa aprobación  de las Cortes.

A rt. 7.P El M inistro de la  G obernación d ic ­
tará lüs disposiciones que en su caso requiera 
el cum plim iento de esta L ey.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y  dem ás A utoridades, asi 
civ iles, com o m ilitares y  eclesiásticas, de  cual-
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quier clase y  d ign idad , que guarden  y  hagan 
guardar, cum plir y  ejecutar la presente L ey  
en todas sus partes.

D ado en P alacio & veintinueve de 1)10161111316 
de m il noTCcieutos tres.— YO E L  R E Y .—E l Mi­
nistro de H acienda, G u i l l e r m o  J . d e  O s m a .
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